
REPu"BLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 
=-------.¡-_::__-__ -...:=-_-_:_- .. =·===:::;:z:==F====~==:tt::::============CI=,==== 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Director: ENRIQUE MARIN UBAGO 

Administrador: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Teléfono 3771 
fmprpnta 'l'a~lonal 

A~O LXXI 
Managua, D. N., Sábado 8 de Julio de 1967 

ARO RUB$::N DARIO 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL~ 

Pen1lonee Vitallclu para ju1n Ram~n Sa· 
lamanu y Srlta. tola Muro Mach1do. Pág. 1625 

CAMARA DEL SENADO , 

Cuarta junta Preparatoria de la Cámara 
del Sen1do • • , • • . . • • e 1626 

) 
PODER EJECUTIVO 

CONSEJO DE MrNISTROS 

Nómb11nae Mlrmbro1 en Repreeentaclón 
de Tr1b1j1doru y dd Partido de Mi-
noría Aóte Entn Autónomo• , • , • 1626 

RELACIONES EXTERIORF.S 

Reprurnt1ntu de Nicaragua a Reunto
nu Jnteramerlc1n11 en fl Salvador, 
Mblco 'y Chile , , • • • • e 1628 

HACIENDA Y CRmITO P'O'BLICO 

Incineración y Repoatclón de Timbrea a 
Comp1ft(1 Tabacalera Nlcaragüen1e. Pá¡. 1628 

Cancelación de Contrato E11tre Dirección 
General de lngre101 y Srftor J. M. Mon· 
le.legre por Servlelo1 de Publicidad, • e 1621) 

Autorización a Director Oeneral de lngre. 
101 para Atender Invitación de Vi1flar 
México. • • • • • • • • • • • • e 1629 

Prórroga de Do1 Ailo1 a Plrma Abono• 
Superior, S. A. para Realización de au 
Segunda Etapa de Producción. , e 1629 
k 

EDUCACION PuBLICA 

Planee y Pro¡r1m11 de E1tudlo1 de 101 
Llceo1 A¡rrcol11 de Nlc1r1gua.-(Con· 
tinúa). • • . • • , , . . , . , e 1630 

SECCION JUDICIAL 

Rem1tr1. • • • • • • • • • • • , • 1631 
Tlluloa Suplrtorlo1. • • , • • • , • e H13'2 
Citación a Acclonl1t11 de Compaftla Co-

mercial Curacao de Nicaragua, S. A. • e 1632 
fxlr1vro de Certificado de Acclone1 
· del Banco Nlcar1güen1e . • , • • 
Demanda a Sucuoru de Juana Oard1. • 
Sentenct11 de Divorcio • ~ , • 
Declar1torl11 de Heredero1. . • • • • 

• 1612 
e 11132 
c. 163l 
e 1632 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Pensiones Vitalicios para 
Juan Ramón Salamanca y 

Srita. Lola Mario Machado 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1344 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arlo. 1.-Concédese Pensión Mensual vi· 
talicia de Quinientos Córdobas (CSS00.00), a 
favor del senor Juan Ramón Salamanca, de 
Tellca, Departamento de León, en reconocl· 

miento a sus importantes setvlclos prestados 
al Estado. 

Arto. 2. · Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto de 
Gastos vigente y surtirá sus efectos a partir 
de su publicación en cla Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá• 
mara de Dipulados.-Managua, D.N.,, 24 de 
Mayo de 1967. - Orlando Montenegro M., 
Diputado Presidente. - César Acevedo Q. 
Diputado Secretarlo. - J. Alej. Romero c.' 
Diputado Secretario. ' 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 28 de junio de 1967.
Gustavo Ra~kosky, S.P.-Humberto Caslri· 
llo M., S.S.-Adán Solórzano C., S.S. 
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Por Tanto: Ejecútese,-C1sa Presidencial. 
-Managua, D. N., veintinueve de junio de 
mil novecientos sesenta y siete.- e Afio Ru· 
bén Darfo,. - A. SO MOZA D., Presidente 
de la República.- Vicente Navas A , Mlnis 
tro de la Gobernación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1345 
. La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Conc:édese pensión mensual vi· 
tallcla de Trescientos Córdobas (CJJ00.00), a 
favor de la Srita. Lola Marfn Machado, de la 
ciudad de León, en reconocimiento a sus· 
Importantes servicios prestados a la Nación. 

Arlo. 2.-f;ta erogación se Imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto de 
Gastos vigente y surtirá sus efectos a partir 
de su publlcaclón en cla Oacela,, Dlulo 
Oficial. . 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 24 de 
Mayo de 1967. - Orlando Montenegro M., 
Diputado Pr\!sidente. - César Acevedo Q., 
Diputado Secretarlo. - J. Alej. Romero C., 
Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 28 de junio de 1967.
Gustavo RaEkosky, S.P.-Humberto Castri 
llo M., S.S.-Adán Solórzano C., S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
--Managua, D. N., veintinueve de junio de 
mil novecientos sesenta y siete.- ,Ano Ru· 
bén Darlo,. - A. SOMOZI\ D., Presidente 
de la. República.- Vicente Navas A., Ministro 
de la Gobernación. 

Cámara del Senado 

Cuarta junta Preparatoria de la Cámara del 
Senado, correspondiente al Décimo·Sépli· 
mo Periodo Constitucional del Coogre;o, 
celebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
a las diez y cincuenta y tres minutos de la 
manana del dla jueves, trece de Abril de 
mil novecientos sesenta y siete. 
Presidencia del honorable Senador Ooctor 

Mariano Argüello, asistido de los honora· 
bles Senadores Don Pab!o Rener y Doctor 
Ernesto Chamorro Paso3, como Primero y 
Segundo Secretarlo, respectivamente, 

Concurren, además, los honorables Sena 
dores Doctor Fernando Agüero Rocha, 
Doctor Humberto Castrillo M., Don Ousta· 

vo F. Chávez, Doctor Conslanlino Men· 
dieta R., Dr. Eduardo Rivas Gasteazoro, 
General 1- Rlgoberto Reyes, Doctor Adá11 
Solórzano Cardoza, y Doctor Carlos José So· 
lórzano Rivas. 

lo.-Se abrió la Reunión de la junta. 
2o.-En la palabra el honorable Senor 

Presidente, Senador Argilello, presentó uri 
atento sah.ido en su propio nombre y en el 
del Senado, al honorable coleg~, Doctor 
Fernando Agiltro Rocha, quien tenla mu· 
chas méritos para ello, como es el de haber 
sido candidato del Partido Minoritario en 
las Elecciones y quien tt 1 compartido junto 
con el Partido Liberal durante toda la vida 
constitucional de la · Repúb'lca, la situación 
de Nicaragua. 

Jo.-Se leyó y aprobó el acta de la ju:tta 
Preparatoria anterior. 

4o.-Exp11có el hon nab'e Stnor Presi· 
dente que en la siguiente fecha procederfan 
ambas Cámaras a celebrar su última junla 
Preparatoria, y a elegir las Directivas que 
fungirán en propiedad en el primer perfo:lo 
de sesiones. Agregó que también llenarfan 
el trámite de efectuar la única ju11ta Prepa 
ratoria del Congreso; y prob1blemente dijo, 
y él lo tomaba por j~nto, que dada la au· 
sencia del Seflor Presidente, esperarlan su 
regreso para llevar a efecto la instalación 
del mismo. 

5o.- No habiendo ningún asunto que 
tratar, el ho11orable Senor Presidente le· 
vantó la reunión de la Junta, citando para 
celebrar la próicima en la siguiente fecha, 
Viernes catorce de los corrientes, a las diez 
de la manana. 

Mariano Arziiello, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretarlo 

Er,;,esto Chamorro Pasos, 
Secretarlo . 

PODER EJECUTIVO 

Consejo de Ministros 

Nómbranse Miembros en Representación 
de Trabajadores y del Partido de 

Minoría ante Entes Autónomos 
No. J97 

· En la ciudad de Managua, Distrito Naclo· 
nal, a las once y diez minutos de la manana 
del dfa seis de Julio de mil novecientos se· 
senta y siete.-Afto Rubén Darfo . .'Reunidos 
en Casa Presidencial, en Consejo de Minis· 
tros, los infrascritos senores: Doctor Vicente 
Navas Arana, Ministro de Gobernación y 
Anexos; Doctor Leandro Marfn Abaunza, 
Ministro de Relaciones Exteriores, por la 
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ley; Ingeniero Amoldo Ramfrez Eva, Minls· 
lro de Economfa; Oeneral de Brigada O. N. 
Oustavo Montiel, Ministro. de Hacienda y 
C· édito Público; Doctor Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de Educación Pública; 
Ingeniero Alfon10 Callejas Deshon, Minis
tro de fomento y Obras Públicas; O en eral 
de Brigada O. N. Francisco Büchting, Mi
nistro de Defensa; Doctor Alfonso Lovo 
Cordero, Ministro de Agricultura y Oanade
rfa; Doctor Francisco Urcuyo Mallafto, Mi
nistro de Salubridad Pública; y Licenciado 
Ernesto Navarro Richardson, Ministro del 
Trabajo, previa citación del Seftor Pre:dden 
te de la República, Oeneral de División Don 
Anastasia Somoza Debayle, quien preside 
este Consejo, y con asistencia del Doctor 
Roberto lncer Barquero, Secretario de la 
Presidencia de la República, que autoriza, 
resolvieron dictar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Creadora del Instituto de fomento Nado· 
nal, reformados por Decretos No. 5-L y 
No. 875, Desfgnanse a las siguientes per· 
son as: 

a ) Don Carlos Vicente Rappaccioli Mar· 
quis, Miembro Propietario del Consejo 
Superior del Instituto de Fomento Na· 
clonal, en representación del Partido de 
la Minorfa. 

b) Doctor Cristóbal Oenle V. y Don Ar· 
mando Rabieta M., Miembros Propie· 
tarlo y Suplente, respectivamente, del 
Directorio Ejecutivo del mismo lnstitu· 
to, en representación del Partido de la 
Minorfa. 

Tercero.-Desfgnanse al Doctor Culos 
Masfs y a la Seftorlta Marfa Benita Saballos 
Miembros Propietario y Suplente, respectl· 
vamente, del Consejo de Administración de 
la Empresa de Riego de Rivas, en represen· 
tación del Partido de la Minorfa. (Artos. 331 

_ Considerando: 
Que por la expiración del perf odo legal 

correspondiente, es necesario designar· a 
varios Miembros del Directorio del Banco 
de la Vivienda de Nicaragua; 

' y 333 Cn. y Artos. l y 2 del Decreto Legls· 
lalivo No. 796 reformatorio de la Ley Crea· 
dora del mencionado Organismo). 

Considerando: 
Que también cabe proceder 11 nombra· 

miento de algunos Miembros de otros entes 
autónomos, en representación del Partido 
de la Minorfa; 

Considerando: 
QJe para tal efecto se recibieron las listas 

de candidatos propuestos por las entidades 
Interesadas y por la junta Directiva Naclo· 
nal y Legal del Partido Conservador de 
Nicaragua; 

Por Tanto, 
Acuerda: 

Primero: .:..De conformidad con los Arios. 
331 y 333 Cn. y Arlo. 12 (incisos f y g) de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Ahorro y Préstamo, Nómbranse a las si· 
guientes personas: 

1) Don Héctor Ze!aya Solórzano y Don· 
Eudoro Balladares López, Miembros Pro· 

'pietario y Suplente, respectivamente, del 
Directorio del Banco .de la Vivienda de Ni· 
caragua, en representación de los Intereses 
de tos trabajadores. 

2) Doctor Oulllerino Pasos M. y Don 
Carlos Estrada Vélez, Miembros Propietario 
y Suplente, respectivamente, del mismo DI· 
rectorlo, en representación del Partido de 
la Mlnorfa. 

Segundo:- Conforme los Artos. 331 y 
333 Cn. y Arios. 10, 11 y 17 de la Ley 

Cuarto.-Nómbranse a los Seftores Maria
no Zelaya Rojas y Alejandro Blandón B., 
Miembros Propietario y Suplente, respecti· 
vamente, del Consejo Directivo del Instituto 
Nicaragüense del Café. en representación 
del Partido de la Mlnorfa. (Arios. 331 y 333 
Cn. y Artos. 6 y 8 de la Ley Creadora de 
dicho Instituto). 

Qulnto.-Desfgnanse al Doctor José Me· 
dina· Cuadra y al Seftor Pedro Outlérrez, 
Miembros Propietario y Suplente, respecti· 
vamente del Consejo Directivo del Instituto 
Agrario de Nicaragua, en representación del 
Partido de la Minarla (Arios. 331 y 333 Cn. 
y Artos. 5, 6 y 7 de la Ley de Reforma 
Agraria). 

Comunfquese. -Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, seis de jlllio de 
mil novecientos sesenta y siete.-cAfto Ru· 
bén Darfo>-A. SOMOZA D., Presidente de 
la Repúbllce; El Ministro de Gobernación y 
Anexos, Vicente Navas A.; El Ministro de 
Relaciones Exteriores, por la Ley, Leandro 
Marfn A.; El Ministro de Economfa, A. Ra· 
mf rez E.; El Ministro Hacienda Y- C . .P., Ous· 
lavo Montlel; . El Ministro de Educación Pú
blica, Ramiro Sacasa Ou'!rrero; El Ministro 
de Fomento y OO. PP., A. Callejas D.; 'Et 
Ministro de Defensa, francisco Büchting; El 
Ministro de Agricultura y Oanaderfa, Alfon· 
so Lavo C.; El Ministro de Salubridad Públl· 
ca, Francisco Urcuyo M.; El Ministro dtl 
Trabajo, Ernesto Navarro R.; El Secretario 
de la Presidencia de la República, Roberto 
lncer B. 
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Relaciones Exteriores 

Representantes de Nicaragua a 
Reuniones lnteramericanas en 
El Salvador, México y Chile 

No. 80 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Prlmero:-Autorizar al Honorable Senor 
Ministro de Salubridad Pública Doctor Don 
francisco Urcuyo Maliano pira que a~lsta a 
la Reunión Preliminar del Consl'jo Centro
americano de Salud Pública de la ODECA 
que s~ verificará en la ciudad de San Sal· 
vador,·Repúbllca de El Salvador durante los 
dfas del 26 al 28 de junio de 1967. 

Segundo:-Nombrar Delegados Asesores 
a los Senores Doctores Don Carlos H. Ca· 
nales, Director General de Salubridad Pú· 
bllca y Don OíOnles Avilés, Director de 
Planiflcación y Evaluación de la Salud, del 
Ministerio de Salubridad Pública. 

Tercero: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
dltar sus respectivas representaciones. 

Comunfquese:-Cna Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, treinta de Mayo de 
mil novecientos sesenta y siete, •Afto Rubén 
Darfo,.-A. SOMOZA 0.-EI Ministro d~ 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte
riores, Lorenzo Ouerrero. 

. No. 81 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Prlmero:-Nombrar al Senor Consejero 

Comercial de la EmbajaJa de Nicaragua en 
México, Senor Ronald Mollerl Bermúdez, De· 
legado de Nicaragua a la Reunión Anual de 
la federación fnteramericana del Algoctón 
(FIDA), que se celebrará en Ciudad México 
a partir del 2 de junio de 1967. 

Segundo:- La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acred1tilí 
su representación. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, uno de junio de 
mil novecientos sesenta y siete. - cAfto 
Rubén Darlo• -A. SOMO ZA D.-EI Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Relacio· 
nes Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

No. 82 

El Presidente de la República, 
Acuerda. 

Primero:- Organizar la Delegación de 

Nicaragua a las Quintas Reuniones Anuales 
del Co11sejo Interamericano Económico y 
Social (CIES), que tendrán verificalivo en la 
ciudad de Vifta del Mar, República de Chl· 
le, los días comprendidos del 15 al 26 de 
junio de 1967, en la siguiente forma: Jefe de 
la Delegación: Seftor Doctor Don Jorge Ullse~ 
Chévez. Vice Ministro de Hacienda y Cré 
dito Público. Delegados: Senor Doctor 
Don jorge Armijo Mejla, Vice Ministro de 
Economía v Seftor Doctor Don Edgard Se
villa R., Sub Director de Planificación, Re· 
presentantes Suplentes de Nicaragua en el 
Consejo Interamericano Económico y So· 
cial. 

Segundo: -La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre
ditar sus respectivas representaciones. 

Comunfquese:-Casa Plesldenclal, Ma11a
gua Distrito Nacional, dos de junio de mil 
noveclento sesenta y siete. cl\no Rubén Da· 
rlo.-A. SOMOZA D.-EI Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Relaciones Exterio
res, Lorenzo Ouerrero. 

Hacienda y Crédito Público 

Iocineraci6n y Repo11ici6n de Timbrea a 
Compañía Tabacalera Nicaragiieoae 

No.48 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 
El seftor Director General de Ingresos en 

comunicación del 15 de junio corriente. en· 
viada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, Informa que la Compaftla Tabaca
lera Nicaragüense, S.A., solicita la reposición 
de Timbres de Cigarrlllos tanto de los lnutl· 
liza dos por las máquinas de dicha Companla 
durante el periodo del 1 o. de Marzo al 31 de 
Mayo de este mismo ano, como de los 
adheridos a Cajetillas de Cigarrillos en mal 
estado en existencia al mismo periodo; tlm· 
bres todos que en número de Ochenta y 
Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Tres (82.653) 
tquivalen a la suma de Cincuenta Mil Qui· 
nltntos Setenta y Cuatro Córdobas con 
Treinta y Cuatro Centavos (' 50.574 34), 
conforme el siguiente dc:talle: 

Timbres Inutilizados por las Máquinas 

Cantidad dt Dtnomi- Total Imp. 
TimbT1s Color naei6n Unico: 

4.790 azul •• 9240 • 4.425.96 
17.765 oro .84 14.922.60 
23.336 rojo .63 14.701 68 
35.583 caf~ .4410 15.692.11 

81.474 • 49.742.35 
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Timbres Adheridos a Paquetes' "' · 
o Cajetillas en Mal Estado 

Cantidad 
d1 Paqut• 
llS e/u con Narca d1 
su 7 imbre Cigarrillos 

- 15 Wiud1or 
62t E.if. E.leg. Poi, 
332 Belmont 
177 Valencia 
34 Monte Cario 

1 170 

Vafor To 
Valor Color tal d1 /mp 

Timbfl Timbre Unieo 
(f .9240 azul f. 13.86 

.84 oro 521.64 

.63 rojo 209.16 

.4410 caf~ 78.05 

.2730 verde 9.28 

<1:811.99 

Los timbres detallados están a la orden de 
la Dirección Oeneral de Ingresos y de con· 
formidad con el Arl. 4o, Decreto Legislativo 
No. 551 de 17- de Dlciemb1e de 1960 que 
establece el impuesto único sobre Consumo 
de Cigarrillos deben Incinerarse y reponerse 
con los valores que solicite la Companfa Ta· 
bacalera NicaragQense, S.A. 

Por Tanto: 

Con apoyo en la Ley citada, 
Acuerda: 

Primero: Procédase a la Incineración de 
los mencionados Ochenta y Dos Mil Seis· 
cientos Cincuenta y Tres (82.653) timbres 
para cigarrillos; operación que· se llevará a 
efecto en los hornos de la citada Compaftla 
Tabacalera Nicaragüense, S.A., en presencia 
de una comisión integrada por un represen· 
tante del Ministerio de Hacienda, uno del 
Tribunal de Cuentas y otro de la Dirección 
Gener_al de Ingresos, más un representante 
de la Compaftla Tabacalera Nicaragüense, 
S. A. 

Segundo: Autorizase al seftor Director 
General de Ingresos para que de las existen· 
cias en el Almacén General de Especies f is· 
cales, entregue a la Compaftfa Tabacalera 
Nicaragüense, S. A., para reponer los tim
bres que serán incinerados, la siguiente can· 
tldad de los mismos, asl: Sesenta Mil Dos· 
cientos Ocho (60.208) timbres color Oro de 
la denominación de '.84 cada uno, que 
hacen un valor total de CI ncuenta Mil Qui· 
nientos Setenta y Cuatro Córdobas con Se· 
lenta y Dos Centavos ((JS0.574.72). Pagan· 
do Ja diferencia de Treinta y Ocho Centavos 
de Córdoba ((J0.38) entre el valor de la es 
pecie Incinerada y la dada en reposición, 
mediante entero en Boleta Unlca en la Ad· 
ministración de Rentas de esta ciudad. 

Comuniquese. -Casa Presiden<:ial. -Ma· 
nagua, D. N., a los veinte dlas del mes de 
junio de mil novecientos sesenta y slete.
cAno Rubén Darlo• .-(f) General A. SOMO· 
ZA D., Presidente de la Repúbllca.--(f) Ge· 
neral Oustavo Montiel, Ministro de Haclen· 
da y Crédito Público. 

1"41 .. \-· ... #"' • .._.4.fk,;I ~....._.._ 

Cancelación de Contrato Entre Dirección · 
General de Ingresos y Señor. J. M. 
Montealegre por Servicios de Publicidad 

No. 49 
El Presidente de la Repúblicl', 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unlco: Cancelar, a partir del to. de Ma· 
y·o de 1967, el Contrato No. 11 de 9 de fe· 
brero de 1967, celebrado entre la Dirección 
General de Ingresos y el Senor José Manuel 
Montealegre, por servicios de publicidad ra· 
dial a través del Programa de los Bachllle· 
res. · 

Comunlquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 29 de junio de 1907.-cAfto 
Rubén Darfo• .-(f) A. SO MOZA D., Pre· 
sidente de la República.- (f) Qustavo Mon· 
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Autorización a Director General de Ingresos 
para Atender Invitación de Visitar México 

No. 51 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero: Autorfzase al Seftor don Oflllo 
Lacayo h., para que en su carácter de Olrec· 
tor General de Ingresos, atienda a invitación 
que ha recibido de visitar los Estados Uni· 
dos Mexicanos, para tratar asuntos de gran 
beneficio para la Dirección General de In· 
gresos, del 29 de junio en curso, al 5 de Ju· 
llo próximo, Inclusive. 

Segundo: Mientras dure la ausencia del 
Seftor don Ofillo Lacayo, desempeflará las 
funciones de Director General de Ingresos, 
sin recargo presupuestarlo, el Senor Secre· 
tario General de la misma Dirección, Doc· 
tor Napoleón Sequeira Valdivla, y las de és· 
te último el Seftor Humberto Carrlón Cas· 
trillo. 

Comunfquese: Casa Presidencial. Mana· 
gua, D.N., 28 de junio de 1967. cAfto Ru· 
bén Darlo•. ( f) A. SOMOZA D., Presiden· 
te de la República. ( f) Oustavo Montiel, MI· 
nistro de Hacienda y Crédito Público. 

Prórroga de Dos Años a Firma Abonos 
_·-superior, S. A., Para Realización de su 

Segunda Etapa de P r o d u e~ i ón 
\ 

Reg. 1595-B/U No. 634014-(J200.00 
N9· 73 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

el Inciso a) del Arto. 21 de la Ley de Pro· 
lección y Estimulo al Desarrollo Industrial 
de 20 de Marzo de 1Q58. 
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Vistos: 
Primero: la solicitud presentada por la 

firma Abonos Superior, S. A. para que de 
conformldiid con la Ley de Protección y Es
timulo al Desarrollo Industrial se le conceda 
prórroga por igual p~rfodo para realizar su 
segunda etapa de desarrollo consistente en 

·ta manufactura de: Triple Super-Fosfato, Fos· · 
fato Mono y Diamónicos, y Fosfato Dicálcl
co, mediante la reacción de ácido fosfóri· 
co con roca fosfórica, amoniaco y carboni· 
to de calcio; y/o la manufactura de Superfos
fato Sencillo, Sulfato de Amonio y Acldo 
Fosfórico, mediante la reacción de Acido 
Sulfúrico, roca fosfórica y amoniaco. 

Segundo: El Decreto de Protección nú· 
mero rlnco del treinta de junio de mil nove· 
cientos sesenta y cinco, publicado en la Oa· 
ceta número ciento setenta y siete del cinco 
de Agosto del mismo ano, emitido a favor 
de la firma (Hermanos Lacayo Montealegre 
Cfa. Ltda.> y traspasado a favor de la firma 
Abonos Superior, S. A., conforme resolu· 
clón del Ministerio de Economf a dictada a 
las diez de la maflana del dla nueve de Di 
ciembre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro, que en su Arto. 2. seflala un plazo de 
tres anos para la realización de su segunda 
etapa antes mencionada. 

Considerando: 
Primero: Que es de interés general el es· 

tablecimiento en el pafs de la mencionada 
Planta, la cual produclráfertilizantes comple· 
tos necesarios para el desarrollo y tecnifica· 
clón de la Agricultura Nacional¡ que su es· 
tablecimiento proporcionará considerable 
economfa de divisas al sustituir las importa· 
ciones que actualmente se hacen de fertlll· 
zantes qufmicos; que sus operaciones gene· 
rarán un alto valor agregado a la renta na· 
clona l. 

Segundo: Que el f ndice actual de ventas 
en Nicaragua está por debajo de las estima· 
clones que hablan sido hechas por la firma 
solicitante; que los planes hablan sido con· 
siderados como base en el Mercado Cen· 
troamericano, lo cual no se ha hecho posl· 
ble debido al retraso en el desarrollo vial de 
la región Nor-Occldental del pafs. 

Tercero: Que el Inciso a) del Arto. 21 
de la citada ley, faculta al Poder Ejecutivo 
para conceder prórroga si fuere necesario 
para un periodo no mayor que el original· 
mente establecido. -

Por Tanto: 
De conformidad con Arto. 21, Inciso a), de 
la citada Ley. 

Decreta: 
Arto. 1.-Conceder a la firma Abonos 

Superlor, S. A., prórroga de dos anos que 
se contará al finalizar el plazo originalmente 

establecido, para la realización de su segun· 
da etapa de producción detallada en el Vis· 
to Primero que antecede. 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial cla 01cet1>, para que 
surta efectos desde el dla de su publicación. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
D.N, a los d·Jce días del mes de junio de mil . 
nove.cientos sesenta y siete. -( f) A. SOMO· 
ZA D .. Presidente de la R~pública.-(f) Ar· 
noldo Ramlrez Eva, Ministro de Economra. 
-( f) Oustal'o Montiel, Ministro de Haclen· 
pa y Cr~dito Público. 

Educación Pública _ 

Planes y Programas de Estudios de 
los Liceos Agrícolas de Nicaragua 

(Continúa) 

CIENCIAS ECONO~UCAS Y HUMANAS 
Curso ll (Segundo Año) 

(2 horas semanales) 

Prirnera Parte: Los M creados y 'los 
Preci.os 

1) LOS PRECIOS 
a) Listas de. 'Preci,os 
1.. Fuentes originales. Medios de difu

sión, Lectura de los datos brutos . ' critica de las fuentes. 
2. Tratamiento de los datos: Prome

dio, Frecuencia, Indicio. · 
3. Presentación de los datos: Cuadros 

gráficos. . 
4. Interpretación de los datos 
b) La.Moneda 
5. Formas de la moneda: Historia de 

la Moneda 
6. Historia de la Moneda. (Continua· 

ción) 
7. Funciones de la Moneda. 
c) Formación de lOs Preci.os Agrícolas 

c- 1) Introducció-n · 
8) Definición del Mercado. 
9) Los Períodos: cortos y largos. 

c- 2) Estudio del il! ercado en pe
ríodo corto 

10) La oferta y fa demanda 
11·12) Características del Mercado. Con· 

curren te. 
13) Formaéión de los pr-ecios 
14) Noción de elasticidad respecto al 

precio. 
c· Estuaio dei Mercado en período 

largo 
15) Relaciones, Precio de venta, cos· 

to de Producción. 
16) c) 4) Característioas de la ofer

ta de los Productos Agríoolas 
c) 5) Caracterí8tica.~ de la dr· 
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ni.anda <i<' los Productos Agri.cola.s 
e) 6) C<tnwtcrístJcas de los Pre
cios uyrícolas 

D) Las Renta~~ 
19) La Renta agrícola 
20) La Renta Neta 
21) El efecto King 

22-23) La crisis agrícola (a corto, me
dio y largo plazo) 

2) LA DISTRIBUCION 
a) Las operMiones lle di.'liriburión 

y cz circuito de distribución 
24) Agrupamiento. Selección 
25) Normalización 
26) Acondicionamiento 

27-28) Los transportes 
29) El Almacenamj.ento 
30) La venta: El Contrato 
31) La venta: Diferentes Modalida

des y métodos de venta 
32) Noción de circuitos de distribu

ción 
33) Sitio de la furición comercial · 

de la agricultura dentro del cir· 
cuito de distribución. 

34) La Integración: Vertical y Ho
riwntal 

35) Sitio de Ja empresa agrícola den· 
tro de un circuito integrado 

b) Mejoramiento <le la [}i.~tribu
eión - Progmma de Org1miza
ci6n de "lo.~ M eroados 

b) ""1) Mejoramiento de la DiRtri-
bucibn. · . 

36) Organización de las estructuras 
de distribución: Tamaño - Sitio. 

37) R.8.cionalización de las operacio
nes de distribución 

b) - 2) Adaptación de la oferta a la 
demanda en calidad y cantidad 

38) Estudios de Mercados 
39·40) Legislación . en materia de co

mercio de los Productos Agríco
las 

41) Medidas sanitarias 
42) Ma.rcas - Label. Lamamiento 

de origen. 
43) Acción sobre el consumidor. Pro· 

moción de las ventas. 
44-45) Intervenciones del estado sobre 

los Precios Agrícolas. 
SEGUNDA PARTE 

LA CONTABILIDAD AGRICOI~ 
1) La Contabilidad C'rCneral 

46-4 7) El Balance: fotografía económi
ca y financiera. 

48) Trabajos prácticos de estableci
mientos de Balances. 

49) Las variaciones del Balance y 
los resultados 

50) Examen de los resultados: Gas
tos y productos 

51-52) Las CU(·nta.s: IJefinición, funcio
namientos 

5:~) Las difereuks cuentas 
54) El Inventario: Definición - Uti

lidad 
55) El Inventario: l<..,ormas de rea· 

lizar. 
56) La cuenta de explotación gene

ral 
57) Dificultades de aplicación de Ja 

contabilidad a las explotaciones 
agrícolas. 

58-59) La ficha de explotación 

(Continuará) 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 1741 -8/U N9 643292- t 90.00 

Cuatro la tarde veinte de julio corriente 1ubuta. 
rbe local ute juzgado urbana 1ltuada ·Zona fuen· 
te .. uta ciudad, linda: norte, Q11lnta Calle; oriente, 
occidente, 1ur, Alcibladu fuentu. 

Ejecuta: Alejandro Cé1ar Brfcti'l!l Avendaflo a 
Cario• Erneeto Martrnez Rlguero, Indiana Martfaer 
de Zeled6n, Carlota Rlguero viuda de Martrnrz, 
Erneato Martlnez Ouerrero. 

Bue: Siete Mil Ochoclento1 Córdob11. 
juzgado Sr¡undo Clvll Distrito. Mana¡ua, cinco 

julio de mll noveclento1 1eaenti1lete.-Manuel Bar-
quero.-Rod. Robeto, Srto. 3 1 

N9 1748 -B/U N9 606370- •. 90 00 
Once mañana 1ábado velntldó1 corriente me11 

local eale deapacho veaderáse pública 1ubasla fine1 
rú1tlca 11tuada juri1dlcclón El Viejo, 1tete manza
n11 y media extensión, lindante: oriente, camino 
enmedlo, jo1~ Angel Morelra; poniente, Marcellno 
Delgado, 8enjam(n Payán; norte, 1!1teban Sainar¡ 
1nr1 Felipe flores. 

Ejecutante: Josefa Rl.vera Reyea. 
Ejecutado: Sucuión Oerardo Rivera 

· Bue remate: Sel1 Mil Cuarenta Córdobar. 
Oyen1e po1tur11, 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, jullo trel1 

mil novecientos 1eaenthlete.-Cario1 Alberto Ló • 
pez, Secretarlo. 3 1 

N9 1766 -B/U N9 6n300 - • 90.00 
Once la mai'lana velntl1lete Julio p·óximo 1ub1af1· 

rá•e martillo: Jeep Land Rover, u11do: Relrlgerajo. 
ra We.tiahouae, doce plea¡ un Televl1or, diecinue
ve Pulgad11. 

Ejecuta: CIC V1. Armando Agdllar Páez. 
Dado juzgado lo. Civil Dl1trito. Managua, O. 

N., cuatro Julio mil noveclento1 1eacnthlete. Once 
cincuenta minuto• la m1flan1.-lldefon10 Palma 
MarUnez,Jun 19 Clvil Di1lrito.-f~lix Caatillo, Srlo. 

3 1 

N9 1721-B/U N9 542942- ~ 45 00 
Diez maihna diecinueve corriente., remalarále 

rú1tlca cien manzan11 Com.uca San Antonio, eata 
jurlld lccl6n. 

Ejecuta: Aman1lo Oonzáln a Julleta Mula. 
B11e: Q11lnlento1 Córdob11. " 
Juzgado Local Civil. Camoapa, uno julio mil 

noveclento1 1eaent11lele.-~. Urblna, Secretarlo. 
3 3 

N9 1722 -8/U N9 542944- 4 45.00 
Nueve m•ftana dieciocho corriente• rem1hrá1e 

rú1tlca aetenta manzuu, Comarca San Antonio ee· 
ta jurhdlcclda, ' 
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Ejecuta: Mercede1 Toledo a franchco Duarte. 
B11e: Q11lnlento1 Córdobu. 
Juzgado Local Civil. C•moapa, uno Julio rnll 

noveclentoa 1eaentl1lete.-M. Urbln11 Secretarlo. 
3 3 

No, 1721 -8/U No. 542943-4 45.00 
Once mai'llna diecinueve corriente• remataráte 

rú1tlca cien manun11 comarca San Antonio, eata 
jurl1dlcclón. 

Ejecuta: Efralm Urblna a Santo1 H ernáadez 
Tcmez. 

Bate: Q11lnlento1 Córdoba•. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, uno julio mil 

noveclento1 1e1entlllete.-M. U bina, Secretarlo. 
3 3 

No. 17.Jl- B/U No. 628619-4 45.00 
Doce merldlan11 velqtluno julio 1ub11hrbe rú1-

tlca cl11cuenta manzanu Mattguá9, Mallgalpa. 
Ejecuta: Apolonlo Oaltán a Victoria de Amador. 
Avalúo: Mil Córdob11. 
Oyense po1tur11. . 
Juzgado Local Civil. Boaco, ocho Junio mil no

veclento1 1uent11lete.-Alma Medina A , Srla. 
3 2 

Thulos Supletorios 
N9 1650 -8/U N9 606865- 4 45.00 

Marf• Crl1tlna Rodríguez Talavera 101lclta 1uple
torlo urbano; nortf', Manuel Rug•ma¡ 1ur, Camilo 
Rivera¡ oriente, jo1é franclaco C11tetló11¡ occldeate, 
Adiln Zelaya. 

Setectento1 Córdob11. 
Opóngan1e. 
Juzgado Local. Ealell, diecinueve Junio mil no· 

veclento1 sesentlllete.-Nlc, Ramo1, Srlo. 
3 1 

N9 1724- B/U N9 553496- 4 4!100 
Alba Hernández, aupletorlo urbano Rlo Orandet 

uta jurl1dlcclón¡ oriente, francl1co Rivera; ponien
te, Callxto Hernández, norte, Amado E1plnou¡ aur, 
Marcellno Rayo. 

Opónganre. 
Sauce, veinte Junio mil noveclento1 1eaentl1lete. 

-L. Valladarea Medrano, Secretarlo juzgado. 
3 1 . 

N9 1725 -8/U N9 55'3512- $ 45.00 
l11bel Sánchez aollclta urb1no eata ciudad¡ orlen· 

te, María Bucardo¡ poniente, Victoriana Lópn; nor
te, francl1co Valle¡ 1ur, 1ucuorea Oermáa Se
quelra, 

Opónganse. 
Sauce, velnllalete Junio mil noveclentoa aeunt1-

1lete-L. Valladare1 Medraao, Secretarlo Juzga-
do Civil. 3 1 

No. 1729 -8/U No. 621015-4 45.00 
Lul1 Pérez Sánch", 101lclta aupletorio treinta 

manun11 Totogalpa; norte, MIX. Paguaga¡ aur, 
occidente, francl1co Dfaz; oriente, fellclano Pérez. 

Opónganse. 
juzgado Dllirllo. Somoto, treinta junio mil no

veclenlo1 seaenll1lete. - Ollb. Caldera Ráudez.
Efrdm E!plnor.a, Secretarlo. 

3 1 

Citación a Accionistas de Compaiiía 
Comercial Curacao de Nicaragua, S. A. 

N9 1735 -8/U N9 643285- 4 45.00 
La Junta Directiva de la CompaiH1 Comercial Cu· 

racao de Nicaragua, S.· A., cita a todos 101 Acclo • 
al1t11 de dicha Sociedad p1r1 que a 111 nueve de la 
maftana del día velntlalete de julio, 1967, 1e reun1n 
en la1 oflcln11 de dicha Compaftfa, ea e1ta clu:iad, 
para coaltltulne en Junta Oeaeral Extraordinaria 

que conocerá del aumen1o del Capital Social por 
eml1lón de nuevaa acclonea y modificación del 
Contrato Social y 101 E1talulo1. 

M1111gua, 4 de julio, 1967. 
IV. F. Stlman Keizer 

Secretarlo General. 

Extravío de Certificado de Acciones 
del .Banco Nicaragiiense 

N9 1737 -B/U 1119 643279 - $ 60.00 
El Banco Nlcaragü1nae avl11 que se extravió a 

don franclaco Solórzano Murlllo Certificado No. 
1402, de 1u propiedad, repreaentatlvo ocho acclo· 
de eata ln1lltuclón emitido el veinte Diciembre 
mil noveclento1 1uentlclnco. 

jpsé A/variz .tWedrano 
Secretarlo. 

2 1 

Demanda a Sucesores de Juana Garcia 
N9 1688 -B/U N9 6!0734 - 4 15.00 

Se pone en conocimiento 1uceaores Juana Oarcfa 
demanda Héclor Oucla, reivindicatoria, traalado. 

juzgado Civil Dlatrito. Ma11ya, veintiocho junio 
mil noveclento1 1eaenlhlete.-Carlo1 Marlfnez L. 

1 

Sentencias de Divorcio 
No. 1602 -8/U No. 610642-<J 15.00 
Por sentencia de 9 am. del 17 de Mayo 

1967, declaróse disuelto el matrimonio de 
A'ejandro Valle Oómez y Narclsa de jesús 
Chavarrla.-0. Ooussen, Secretarlo Sala Ci· 
vil Corte Apelaciones Masaya. 1 

No. 1647-8/U No. 610655-~ 15.00 
Por sentencia de 8 am. del 21 de junio 

1967, declaróse disuelto el matrimonio de 
julio Cé~ar Hernánd~z y Llliam Claudina 
Bultrago.-0. Ooussen, Secretarlo Sala CI· 
vil Corte Apelaciones de Masaya. 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 1734 8/U No. 643283- CJ 30.00 
Tomás, Terenclo, Sergio, Maria Estela, 

Mlriam Delgado Mayorga, solicitan decláre· 
seles herederos, bienes, derechos, acciones, 
que por muerte dejó su madre Méllda Ma· 
yorga Delgado. 

Interesados Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, treinta junio 

mil novecientos sesentlslete.-Leyla de Oó· 
mez, Sria. 1 

No 1738-B/U No. 643293- <S 30.00 
Dolores López viuda de Lacayo, solicita 

se declaren herederos de Mariano Agustln 
Lacayo, a sus hijos legllimos Omar Danllo 
de jesús y Onello Agustln Lacaxo Lópe1, 
salvo la porción conyugal. 

Quien pretenda derechos, opóngase tér· 
mino legal. , 

juzgado Primero Civil de Distrito. Mana· 
gua, cuatro de julio de mil novecientos se· 
senta y siete.-lldef<'nso Palma Martfnez
Juez.-Fernando Avel!án Panl•gua, Srlo. 

1 
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